
LEY 300 DE 1996. 
 

Por la cual se expide la Ley General de Turismo y se dictan otras 
disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA, 

 
DECRETA: 

 
Art.  34.-  COFINANCIACION DEL TURISMO  DE  INTERES  SOCIAL.  
Adiciónase  el  artículo  2 del Decreto 2132  de  1992,  el  cual quedará de la 
siguiente forma: 
     El  Fondo de Cofinanciación para la Inversión  Social  -FIS- tendrá  como objeto 
exclusivo cofinanciar la ejecución  en  forma descentralizada  de  programas y 
proyectos  presentados  por  las entidades territoriales, incluidos los que 
contemplan subsidios a la demanda, en materida de salud, educación, cultura, 
recreación, deportes, aprovechamiento del tiempo libre, y atención de  grupos 
vulnerables  de la población. Sus recursos podrán emplearse  para programas   y   
proyectos   de  inversión  y   para   gastos   de funcionamiento  en las fases 
iniciales del respectivo programa  y proyecto,  por  el  tiempo que se determine  de  
acuerdo  con  la reglamentación que adopte su Junta Directiva. Se dará prioridad a  
los programas y proyectos que utilicen el Sistema de Subsidios  a la  demanda;  a 
los orientados a los grupos de la  población  más pobre  y  vulnerable; y a los que 
contemplan  la  constitución  y desarrollo    de    entidades   autónomas,    
administrativa    y patrimonialmente  para la prestación de servicios de educación  
y salud. 
 


